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Seria del caso emitir pronunciamiento frente a la admisión o no de los 

recursos de apelación interpuestos dentro del asunto de la referencia, sin 

embargo, el audio obrante a folio 107 no permite acceso a sus archivos. 

 

De otra parte, del acta de la audiencia obrante de folio 105 a 106, se avizora 

que frente a tales recursos no se siguió la ritualidad prevista en el artículo 66 

del C. P. T. y de la S.S., como pasa a explicarse. 

 

El Juez de primera instancia, en diligencia llevada a cabo el 19 de enero de 

2021, señaló que en cumplimiento del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, el 

recurso de apelación interpuesto deberá sustentarse dentro de los 5 días 

siguientes, y será resuelto mediante auto que se notificara en estados1. Ambas 

partes sustentaron por escrito y en auto del 15 de febrero de 2021 fueron 

concedidos los recursos de apelación. 

  

Frente al trámite anterior, debe destacarse que el artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, que subrogó el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y de la 

                                            
1 Según acta fl. 105 vto. 



Seguridad Social, estableció que las sentencias de primera instancia son 

apelables, en el efecto suspensivo, “en el acto de la notificación mediante la 

sustentación oral estrictamente necesaria”. Y en cuanto a la concesión o 

denegación por el juez, señala el precepto: “interpuesto el recurso el juez lo 

concederá o denegará inmediatamente”. 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno 

Nacional, con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 

trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo artículo 15 reguló lo 

relativo al trámite de la segunda instancia en materia laboral en los siguientes 

términos: “El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitará así:  1. Ejecutoriado el auto que admite la 

apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 

escrita”.   

 

De acuerdo con las normas citadas, y teniendo de presente que el artículo 15 

determinó unas reglas frente al trámite del recurso de apelación solo en 

segunda instancia, estableciendo que ejecutoriado el auto que admite la 

apelación o consulta, se le dará traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos por escrito dentro de un término de 5 días, sin que de manera alguna 

hubiese modificado el artículo 66 del estatuto procesal especial en cuanto a la 

oportunidad para interposición, sustentación y concesión o no del mismo. 

 

Así las cosas, ante la falencia en que se incurrió por el juez de conocimiento, 

en aras de la garantía prevista en el artículo 29 superior, “nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 

o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio”,  lo procedente es la devolución de la actuación al Juzgado de 

origen a fin de programar fecha para continuidad de la audiencia en que se 



dictó sentencia y se interpuso el recurso vertical, para que se proceda a su 

correspondiente sustentación oral, y en el mismo acto se decida sobre  su 

concesión o no.  

 

Así mismo, toda vez que el audio allegado a folios 107 da acceso a sus 

archivos, se requiere al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín, 

para que adjunte el medio magnético en el que se pueda escuchar la audiencia 

celebrada el 19 de enero de 2021.  

 

 

Notifíquese,  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 
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Que la presente providencia se notificó por 
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